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3 TRICES : AUMENTO DE  CAPITAL,,    

ESTATUTOS DE LA CO - ANQEIMA 

CUANTIA: — S//.800,00.  DOLA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, o del 

ante mi, 

  

mo 

icuador, cl día de hoy, Piecisico de mayo del dos mil 

TRIGESIMO, de este Cantón, comparece la señora MARIA 

MERCEDES VICENTA PIEDRA RAMIREZ, soltera, Ejecutiva, a 

nombre y en representación en su calidad Ge Gerente 

General de la Comsntl[HATARCANSA SA] a como consta 

en cl Nombramiento que se agregará como documento 

habilitante.- La  compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla doy  fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a la que 

procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta del 

tenor siguiente:  SEÑQR NOTARIO: _ En el Registro de 

Escrituras Pública a su Cargo, sírvase insertar una en la 

cual conste el Aumento de Capital, Reforma de Estatutos 

de una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: INTERVINIENTE.- Comparece a 

la celebración de la presente escritura, Ja señora MERCEDES 
a ÓN 

VICENTA PIEDRA RAMIREZ, en 
ion a rn        

    

u calidad de Gerente....General 
AAVV inn 

y por lo tanto representante legal de la . Compañía 
A .” : - 

    

be



MATARCANSA S.A. 

MATARCANSA S.A., 
(AX NAS 

novecientos noventa y cinco. 
A 

Notario Trigésimo del 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La Compañía 

se constituyó el día 

  

A A 

Cantón Guayaquil, 
5 e. 

quince de noviembre de, mil 
A A rr 

mediante escritura pública otorgada por el 
AN 

Abogado PIERO AYCART 
An 

VINCENZIÑI, da que fue aprobada e inscrita el día diecisiete de - IByoO 

de mil noveciento: noventa y seis en 
ARA TR CR 

SEGUNDA: RESOI !'CION.- La Junta 
¿PA [PX e me 

Accionistas de la Compañía MATARCANSA , S.A, ran 
O A A a NIE Pl 

celebrada el día once de mayo del dos mil, resolvió /convertir 

valor de las acciones 
ta 

Reformar sus estat 

or 

de sucres a dólares 

utos. TE RCERA: 

los antecedentes CXpuestos, yo, MER 

RAMIREZ, . en calidad de Gerente. 

  

MATARCANSA S.A., 
A rr 

Aumentado el L 

ESTADOS UNIDOS 1: 
nr A RA 

ordinarias y 

o 

UA a IATA AAN 

AREA in 

Estados Unidos de America cada uma; y 
20 poa, o mm. 

AA ri TT 

el AGE Mercantil. 
a O aio dd 

General Extraordinaria de 

ET 
*      

    

   
el 

y aumentar ell capital 

- DECLARACIONES, - Con 

CEDES VICENTA PIEDRA 
“ co A 

General de la Compañía 

AMERICA, — dividido en quince mil acciones 
e a 

noo mprivas de cuatro centavos de dólar de los 

Aumentado el capital 
A NI A cr 

er 

.- cp rar A 

y por lo o fanto Representante legál declaro 
re 

“pital a OCHOCIENTOS. DOL ARES. DE LOS 

ome e a taa 

autorizado a la suma de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos, 
e A e mi a 

de América; y, Reformado su Estatuto, tab como consta 
a 

de la copia del Acta de Junta General que acompaña. 

ecuatoriana, | 

MERCEDES VICENTA 
representante legal 

declaro bajo juramento 

  

DECLARACION 

aumento de capital es de nacionalidad 

J URAMENTADA. -Yo 
A A A AT A 

PIEDRA RAMIREZ, en mi calidad de 
(A 

A 
o A 

de la Compañía 
rr rr 

que el capita 
id 

AA 
ema 

del aumento de ca 
e 

legalmente en la contabilidad de Ja Compañía, y__que las nuevas 

r-- 

pital social se encuentra registrado 

MATARCANSA S.Á., 
AN AAN rx 

L pr oducto_ del pago 
Pa e a 

  

acciones producto “del aumento se encuentran suscritas. Agregue Señor 

nn 
o 

y 

_ 

ud 

e eb pon
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En la ciudad de Guayaquil a las 14h00 del día once de mayo del 2000, en el local de 

la Compañía MATARCANSA S.A., ubicado en la ciudadela La Garzota mz. 65 villa 
- pr e A A A A A 0 

numero 2, concurre MERCEDES MARIA RAMIREZ VERA, propietaria de 2. 000 
a, AAA AAA A A A o rt e A 

A 

CU Acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y MERCEDES 
- a 

VICENTA PIEDRA RAMIREZ, propietaria de 1.500 acciones ordinarias A 
a A E o q A e AT 

0 nominativas de un mil sucres cada una, y, JENNY PATRICIA PIEDRA RAMIREZ, 

propictaria de 1.500 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con 
/ £ e 

A 

los que estan presente los accionistas propietarios del capital social de la compañía 

O MATARCANSA S.A., quienes de consumo resuelven constituirse en Junta General 

Universal de Accionistas, al tenor del orden del día siguiente: PUNTO UNICO. - 
o 

Convertir las acciones en sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar 
a] ” e a 

U el capital suscrito, el autorizado, reformar el artículo cuarto y quina “del, Estatuto 
A! 

Social de la compañía y autorizar al Repr escntante Legal de la compañía a perfeccionar 
AAA ANA[ÉXNAN[ NN mt ” A nm > 

las resoluciones a adoptarse. Actúa como Presidente de la Junta en su calidad de 
A a A 

Preidente de la compañía DOÑA MERCEDES RAMIREZ VERA y actúa como 
A 

  

A A rre 

Secretaria la Gerente General DOÑA MERCEDES PIEDRA RAMIREZ, quién luego 
. AI I(---_CA ora A 

mn A 

de cortejar con el Libro de Acciones y Accionistas declara instalada la Junta, el punto 
Nro ni mn mir o sirio 

 



único es aprobado por unanimidad. La Accionist JENNY PATRICIA PIEDRA 

RAMIREZ mociona: “Que debido a ls reformas legales se cambie el valor de las 
Eq 

  

A a a rr rr rs e rn ira 

acciones de un mil sucres a « natro centavos de dólares de los Estados Unidos de 
EIN 

AAVV a 

América cada una, que se aumente e) capital suscrito a 800 dólares de los Estados 
e 

Murcia cm 

Unidos de América, se reforme el artículo cuatro y quinto del Jistatuto Social de 

la compañía, moción que cs aprobada por unanimidad; MERCEDES MARIA 

RAMIREZ VERA y JENNY PIEDRA RAMIREZ, renuncian a su y derecho de 
e a at DIR EA A e cm A e 

preferencia, |M MERCEDES PIEDRA RAM IREZ, Ofrece pagar las nuevas acciones, 
o Y ALGA AER wr 

  

las antes indicadas accionistas ceden a título E atuito el derecho de preferencia que 
4 2 AAA 

A A, r 

les corresponden a favor *> ” 'ERCEDES PIEDRA RAMIREZ, renunciando 

     

    

” en 1. en len 

nuevamente a sucribir las : acciones [ MERCEDES PIEDRA RAMIREZ Z 
Eo o nr mo 

Ra A A ' 

cancela 600 dólares de los : : Unidos dey América, y suscribe las nuevas 
Mauro sa rn da Ca o — : A A 

acciones, y mociona se refor: +1 artícule / Del Estatuto Social, que dirá 
A a a o a PA A, se 

a a A 

el artículo 4to.: El capital autorizado de la compañía es de 1. 600 dólares de 
A nor ne ma CTC rt ts 

Estados Unidos de América , El capital suscrito de la compañía será á de 800 dólar res 
a a mm : al a mt Y a e... 

a 

de los Estados Unidos de América, Hividido en 20.000 acciones ordinarias 

un A, o a 
y 

nominativas de 4 centavos de dólares C Co los Estados Unidos de américa cada una.” 
A e : A A a Anda dado de mos”, ms A e e 

El artículo O Di : “Las acciones : serán numeradas del 001 a la 20. 000 inclusives 
> qgor kh. A 

» -.. 

T 

- pudiendo un mismo título representar varias acciones. ” Discutido y aprobado fue, 

la accionista MERCEDES PIEDRA RAMIREZ, procede a suscribir las nuevas 
A 

15. 000 acciones. Los accionistas autorizan unanimente al Representante Legal
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horas. ¡ 

da ccoo [manda - 
MERCEDES RAMIREZ VERA AN / 
ACCIONISTA - PRESIDENTA DE LA JUNTA 

— 

ESOS 
MERCEDES PIEDRA RAMIREZ 
GERENTE GENERAL Y SECRETARIA DE LA JUNT 

  

    

ACCIONISTA



de Mavo de 1996 / 

a 

: Guayaquil, 
Ly 
il 

ME RC, 

    1 
"ue 

      
    

  

$ to y y Y : 

Por medio. de, 
cit 2 Geneval- 

Eur 

en 835 ó 

cumplen? 

de la 
el día 

. esent O, 

lo cionistas 
- Ayo celebrada 

período de 
deberes y derechos que 

3 social, encontrándose 
la representación degal, judicial y 
amplias atribuciones dentro 
estatutario. 

la misma. por el 
atribuciones. 

v el Es tatuto 

TARCANSA  C.A. se 
*n vir Ud dl de 

La compañllia 

Noviembre de     la 

  

ata» 

     

MG autorizada por el Notario  Trizé 
GuaraquilyY la misma que  —luesno de se 
señor Intendente de Compañlas de 

0 inserfbió en el Fegistroa Mercantil. 
' 1996 2 

En el desempeña de 

fAmente. / 

) 
pr e 

— DS 

LOGR Y 

la Junta y 

  

E Guayaquil, 27 de Mayo de LIDO. =/ 

0 A Conste que en esta fecha acepto el 
se GENERAL Yo onferido a mi favor en 

CA. y 

    

   
    

       

MERCEDES VICENTA PIEDRA RAMIREZ Y 

En la present» fecha queda insqrito/ esta 
Nombr. miznto de GRAMA Qrunol 

: Pot (1). aa. VU a  Enegistro Mercantil No, 

QOHZ....fepertarioJs—AS.0 Ly 
Se archivan los Comprob Ngo. por los 
impuestos respectivos. 

Guayaquil, 0541 fuyás 

   
  

Regis 

del 
canrit/Suplento 
Undraerit   Cantón 

informarle que 
compañia MATANCANSA 
de 

a 

GONE 

“e aprobada 

  

la 

Y con las 
la Ley 

ofras ejercer 
oxtraltudicial con 

] Maroo lezal 

añoz, 

J5 de 
ública 
canten 

por el 
se 
de 

tituyo “el 
escritura 

simo Y del 

Guavaguil. 

el 17 de Maro 

Sur Tuucioncs. me 

de GERENTE CADEO 
la compañia MATARCANSA 

  «3710 pagada per 
  

, hoy PORT 
ia ba a: ¿desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL y de 

cinco 
Je confíere 

entre 

sbala
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Niar 5 demás ¡¡cláusulas de estilo. firma) de : : 
Z po " 

SAN A s o. , . o» a e Silva Sosa. Registro ocho mil novecientos  sciscientos ses. JASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

A
,
 

  

a 

Dni nj DN (A o NA A Pi A O RS 

ESCRITURA.- — Leída esta escritura de principio a fin, por 
o rn o II o y 0 o y mado DR PAÑO 2 a 
nú cl Notario, en alta VOZ, al otorgante, éste la 
A a ir Pm , A ms aprueba y suscribe en unidad de acto COMMnMigóo; uE 

todo lo cual doy fe.- 

il rr 

p. Compañía MATARCANSA S.A. 

1 TT 

Aro Co _ 
A” 

MERCEDES VICENTA PIEDRA RAMIREZ 
C.C.No. 09 -066Y300 412. 
C.V.No. 
RUC.No. OIAAASOALOODA
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA MATARCANSA S.A. Que Nito y firmo en la ciudad 

de Guayaquil el treinta y uno de mayo del dos mi EE, 

  

   

ani A! 
pera PA eó 

o. ph. E no GUAT squíA * A 

0 
CANTOR o 

Na 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 
. ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

v COMPAÑÍA MATARCANSA S.A. celebrada ante mi, el diecisiete de mayo del dos til, he 
tomado nota de su aprobación mediante Resolución número  00-G-IJ- CERO O 
CERO TRES TRES SEIS TRES del Intendente jurídico de la Oficina de il, 

suscrita el seis de julio del dos mil. Guayaquil, diez de julio del dos mil. : 

Ú 
és 

, o . NOTARIO TRIiG:: 

0 
. . A Dr, Piero Aycort 

. p . 1 

o ':  GANION GUAYA0



oro AN + o 

REGISTRO MERCANTIL >», 
T CANTON GUAYAQUIL; RNA 

/ CO a EN 
e * s EA 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolució E NA, 00-G- LJ . j 

0003363, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina: des” 

Guayaquil, el seis de ."ulio del dos mil, queda inscrita la preónte 

escritura, la misma que contiene la CONVERSION, AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO de la compañía denominada 

MATARCANSA S.A., de fojas 44.330 a 44.337, Número 12.820 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.176 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una 

anotación del contenido de esta Escritura, al margen de la o . 

inscripción respectiva.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo disvuesto en creto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 27 de Agosto de 1.975, publicado en 

  

   ro 
Trámite N* 38287 voy Té quo es igual el documento ee 

Valor pagado por este trámite ay Ss ¡al interesado 2 ee 

$13.77 

y
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PIERO G. AYCART VINCENZIN! 

NOTARIO TRIGESIMO 

  

RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y al márgen de la matriz de la escritura pública de 

COMBTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MATARCANSA S.A. celebrada ante mi, el quince 
de noviembre de mul novecientos noventa y cinco, he tomado nota de su AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, — mediante escritura publica otorgada ante mí 

el diecisiete de mavo del dos mil, mediante aprobación de su Resolución número 01-G-IJ- 

CERO CERO CERO TRES TRES SEIS TRES del Intendente Juridico de la oficina de 

Guayaquil. suscrita bss de julio del dos mil uno. Guayaquil, dieciseis de agosto del dos mil 
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